
FRIOBRA5ILERO 5.4.

Noto¡ o los E¡todos Finoncieros

AIEt de Diciembre delzolz
(Expresodo¡ en dólqres de los Estodos Unidos de Américo)

1. INFORMACION GENERAL

FRIOBRASILERO 5. A. Es uno Emprero legolmente constituido bojo lot leyel de lo
Repúblico del Ecuodor. Medionte escrituro público celebrodq onte el notorio 13ro. de

Guoyoquil, elzt de Moyo del2oo2.

OBJETO SOCIAL; Lo emprelo se dedicorá c reqlizor octividodes como vento ol por

moyor de moquinorio y oporotos eléctricos, motorer, generodores, trcnsformqdore¡
eléctricos, oporotos de distribución.

PLAZO DE DURACION: 50 oños contqdos o poñir de lo fecho de inscripción del controto
constitr¡tivo en el Registro Mercsntildelte de lulio del2oo2.

DOMICILIO pRINCIPAL DE LA EMPRESA: Pedro Poblo Gómez 42o y Audo. Quito.

DOMICILIO FISCAL: En lq ciudod de Cuoyoquilcon RUC: o992258632oot

2. BA5E5 DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUA.LE5

A continuoción le describen lol principoles bo¡es contobles odoptodqs en lo preporoción

de e*os estodos finoncieros pVMES.

2.1. Bo¡es de Presentoción

Los Eltodo¡ Finoncieror de lo empreso se hon preporodo de <rcuerdo con los Normos

lnternocionoler de lnformoción Finoncierq pc¡ro pequeños y mediqnos entidodel (NIIF

poro lo pVMES), odoptodq¡ por lo Superintendencio de Cornpoñícl. Los Estados

Finoncieros ¡e hon eloborsdo de ocuerdo con elenfoque delco¡to hi:tórico.

Lo prepcroción de e*os Estodos Finoncieros conforme con los NllF, exigen el uso de

ciettqr e*imociones contobles. Tombién exige o lo Gerencio que ejerzo ¡u juicio en el
procero de oplicor polfticqs contobles.

Lor presentes estodos finoncieros h<rn sido preporodos o portir de los registros de

contobilidod mqntenidos por l«r empreso y formulodor:

¡ Por lo Gerencio porq conocimiento y qprobqción de los reñores Socios en Juntq
Generol

¡ Por primero uez de ocuerdo con lo eltoblecido por los Normo¡ lnternocionqlel de

lnformoción Finoncierq (NllF pqro pVMES), odoptodos por lo Superintendencio de

Compoñíos, de monerq obligotorio poro elentidodes bojo su control.

¡ Teniendo en con¡ideración lo totolidod de los principios y normot contoblel de

voloroción de los octivos de oplicoción obligotorio.
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¡ En fo Noto No 4 Principios, polfticol contqble¡ y criteriol de volorqción, se retumen
principiol contobles y criterios de voloroción de los qctiuos mós significotivos oplicodos en

lo preporoción de los Estqdol Finoncieros del ejercicio zolz.

¡ De formo que muestre ls imogen fiel del pqtrimonio y de lo situoción finonciero ol gt

de diciembre del 2e12 V de lo¡ ¡'esukodos de su¡ operociones, de los combios en el

potrimonio neto y de los flujol de efectiuo, que se ht:n producido en lo empreso en el

ejercicio terminqdo en ero fechq.

Lor e¡todos finoncieror de lo empreso, correrpondientel ol ejercicio 2o1, fueron
oprobodol por lo Juntq Generol de Socios celebrodo el 25 de morzo del zolz. E¡to¡

e¡todos finoncieros onuqles fueron confeccionodos de qcuerdo o prlncipios cor¡toble¡
generolmente oceptodos en Ecuodor, Normo¡ "NEC" y por lo tonto, no coinciden con los

¡sldos del ejercicio 2012 que hqn sido incluidos en lol prerenter estodol finoncieros, Ios

cuoles hon ¡ido preporodos de ocuerdo o lo: Normos lnternacionoles de lnformoción
Finonciero "NllF poro PVME5".

Adopción de lqs Normor lnternocionole¡ de lnformoción Finqncierq "NllF"

Pronunciomiento¡ contobler y regulqtorios en Ecuodor
Los Estqdo, Finoncieror correlpondienter ql ejercicio terminqdo el 31 de diciembre del
2012 hon lido los primeros eloborodol de ocuerdo o los Normos e interpretociones,
emitidos por el IASB, lqs cuole¡ incluyen lor Normqs lnternocionoles de lnformoción
Finonciero (NllF), ls¡ Normos lnternocionoles de Contobilidod (NlC). Lqs "Normos
lnternqcionolel de lnformqción Finoncierq NllF" odoptqdo¡ en el Ecuodor según

Resolución No. oo.Q.lCl.oo¿ del2l de ogorto del2006, publicodo en Registro Oficiol No.

34s de 4 de reptiembre del mismo oño, Resolución No. o8.C.DSC.olo del 20 de
noviembre del zoog, publicodo en el Regbtro Oficiol No. +ge del 31 de diciernbre del
2oo8, en lo cuql le e¡toblece el cronogromo de oplicación obligotorio de lol Normo¡
lnternocionales de lnformqción Finonciero NllF y lo Relolución No.

5C.lCl.CpAlFR5.G.n.oto del n de octubre del zott, publicodo en el Registro Oficiol No.

566, en el cuql ¡e e¡toblece el Reglomer*o paro lc oplicoción de los Normos

lnternqcionqler de lnformoción Finonciero NllF poro PVMES.

Lo emprelo colifico como PVME, de ocuerdo ol reglomento:
a. Monto de octivos inferiores s 4 millones

b. Ventqs brutol de holtq 5 millones

c. Tengon meno, de zoo trobojodores

Sección 3s "Adopción por primerc¡ uez de los NllF": lo¡ primeros estodol finoncieror que

lo empreso prercnte conforme q estq NllF, son los primeros e*qdos finoncieros onuqler en
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los cuoles lo emprero hoce uno declqrqción explicito y rin reservqs contenidc¡ en etos

ertqdos finoncierol, delcumplimiento con lo NllF.

Lq Gerenciq de lo emprerc¡ considero que lo odopción de oquellas normot e
interpretocioner, que le pudieron ser opliccblel en períodos futuros, no tendrá un efecto
moteriolen los estodos finoncieror de lo empreto en elmomento de ¡u oplicoción iniciol.

Lo empreso odopté los Normos NllF poro PVMES, el periodo de tronsición es el oño 2011,

y los primeros Eltodol Finoncieros con Normqs NllF son los terminedos ol $ de diciembre
delzotz.

Ertq nuevq normqtiuo rupone cqmbios con respecto c lqr Normos NEC vigentes hqstc el

31de Diciembre del2o1I, porq los empresos PVMES deltercer grupo:

o Comhios en polfticor contobles, criterios de voloroción de octiuos, pq¡iuos, ingresos,

costos y gcsto:, y formo de presentoción de los estodor finoncieros.

o Lo incorporoción de dos nueuos eltodos finoncieror: el e*odo de combios en el
potrimonio neto y el estodo de flujos de efectivo, y

r Los notos o los Estodos Finoncierol y el informe de octiuidodes por poÉe de lo
odminirtroción.

. Lq conciliqción exigido por lo Seccién 35 en reloción con lo tronsición de¡de lol
principios contobles Ecuotorionos NEC o lqs NllF le prerenton en lo Noto No 3.

23. Monedo

o. Monedo funcionoly de prelentoción

Los regi*ros contobles que sirven de bqrc poro lo preporoción de los e¡todos finoncieros y
los notos explicotivos se prerenton en dólores de los Estodos Unidos de Américo (U5$)

que es lo monedq funcionolde lo Compoñío y de curso legoldel Ecuodor.

2.4. Responlobilidod de lq informoción

Lo informoción contenidq en e:tos E*qdo¡ Finqncieror er rerponsobilidod del Gerente,
rqtificodqs posteriormente por Io Junto de Sociol.

En 1o preporoción de los Estodor Finoncieros se hon r¡tilizodo determinodo¡ e¡timqciones
pc¡rq cuontificor los octivos, posivo¡, ingreros, gostol y compromisor que figuron
registrodos en ellos. Bóricomente, ertos estimqciones se refieren o:

t. Lo voloroción de octivol poro determinor la exirtencio de pérdido¡ por deterioro
de determinodos octivos (ver Noto +.s).
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2. 5e ho optodo por montener el criterio del costo poro los octivor de Propiedod,
plqnto y equipo.

3. Lol hipótelis ernpleodos en el cálculo octuoriol de los posivor y obligocione, con

los empleodos. (ver Noto ¿.4)

2.5. lnformoción referido olejercicio zoll

Conforme q lo exigido por lo Sección 35, lo informoción contenido en el ejercicio zolt se

presento, q efectos compcrotiuos, con lo informoción relotivo ol eiercicio 2012 y no

con*ituye por sí mismo lor Estodol Finoncieros correlpondientes ol efercicio 2oll, por

cuonto erte ejercicio fiscql rc presentó bojo Normos NEC.

2.e. Periodo Contoble

Estqdo de Situoción Finoncierq ol gl de diciembre del z:012 y el Estodo de Flesultados.

Estqdo de Combios en el Pqtrimonio y los Fluios de Efectivo, por el periodo comprendido
delde elot de enero olgt de diciembre.

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO V CIERRE DEL E,ERCICIO ZOII

Lo Normo lnternqcionol de lnformoción finunciero Sección 35.12 exige que lol primerol

Eltodor Finoncierol elqborodol conforme o esto NllF incluyon:

o. Uno descripción de lo noturolezo de codo combio en lo polftico contoble
b. Conciliociones de su potrimonio, determinqdo de ocuerdo con ru m<rrco de

informoción finonciero onterior, con ru pqtrimonio determinqdo de ocuerdo con e*o
NllF, porq codo uno de lq, liguientes fechos:

r Lq fecho de tronsición o ertq NllF: y

o El finol del último periodo presentodo en los Estodos Finoncieros onuqle¡ már

recientq de lo empre:o determinodo con las norm<rs NEC

Con¡ecuentemente el periodo de trqnsición es derde eltro de enero ol ¡t de diciembre del
2e11, y los primeros Estodos Finoncieros con bqse o NllF son los terminodor ol gl de

diciembre delzotz.

A continuqción, le presento lo conciliqción del potrimonio neto ol inicio y ol finol del
periodo de tronsición (zott).
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CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL OI DE ENERO DEL ZOII:

Concepto

Soldo lnicioldelperiodo de trqnrición en NEC - Allero de
enero del2011

Aiurtel por oplicoción de lqs Normor internocionqles de
lnformoción Finonciero NIFF

i

I

r Frouisión cuentqs incobrqbler
I

Totol potrimonio neto qllero de enero delzoll con NIFF

CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL 3I DE DICIEMBRE DEL ZOII:

Concepto Noto
ITotql 
I

potrimonio neto I

-=--,-t
I

23e.142.861

I

l

I

Aiu*e Provilión cuentqs lncobrabler

Total potrimonio neto qllero de enero del2ol2 con NIFF

Lol principoles oju*es reolizodo¡ como conrecuencio de lo oplicoción de NIFF rcn:

1. Deterioro del uolor de los instrumentos Finoncieros medidos ol costo. (Sección 11p.21),

cuondo exi*e evidenciq de deterioro de lqr cuentor por cobror, el impoñe de eltos
cuentqs se reduciró medionte unq prouisién, poro efectos de su pretentqción en los

Estqdor Finoncieros. 5e registroró lo provilión por lo diferencio entre el uolor en libro¡
de lo cuento por cobror meno el importe recuperoble de lqs mismo. Ajuste reqlizqdo

Sqldo finol del periodo de trqnsición en NEC - Al 3! de
diciembre delzolt

Aiu¡tes por oplicoción de l<r¡ Normqr internocionoles de
lnformoción Finqnciero NIFF

Noto
Totolpotrimonio

neto

130"970.45

-o.oo

130.970.45

239142.86



FRIOBRASILERO S.A.

Notqs o los E*odos Finoncieros

Al¡l de Diciembre del2ol2
(Expresdos en dólores de lol Estodor Unidos de Américo)

en el periodo de tronlición, con efecto retrospectivo en el Potrimonio, en periodos
polterior* el ojuste por deterioro se registroro en resultodor.

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES V CRITERIOS DE VALORACION

En lo eloboroción de los cuentos qnuole¡ de lo emprero correspondientel ol ejercicio 2o12, se

hon oplicqdo los liguientes principios y polfticos contablel y criterios de voloroción:

4,f Combior en las políticq¡ contobles y ru efecto:

Los ojustes por odopcíón de nuevor normct, y por corrección de errorer, registrodos <r lo fecho
de tronsición de NllF porq PVMES hon sido llevodo¡ ol Pstrimonio neto de ocuerdo con lo
estoblecido en lo sección 35.

4,2 luicios y ertimocione¡ contqbles:

Juiciot

Es el proceso de oplicor lqs pofíticos contobles de lq compoñíq, lo odmini*roción ha reolizodo
juicios de volor, lol cuqles rustentqn olgunos e¡timociones regittrodos en lo¡ estodos
fin<¡ncieros.

Los ertimqcíones y criterios contobles urodos en lo preporoción de los estodos finoncieror son
continuumente evqluodor y re boson en lo experienciq históricq y otros fqctores, incluyendo lo
expectotivo de ocurrenciq de eventos futuros que ,e consideron rozonobler de ocuerdo con
lor circunstqncic¡.
Lo compoñío efectúo e*imociones y lupueltos respecto delfuturo. Lo¡ estimocionel contobles
resultontes podríon diferir de lo¡ respectivos resultodos reoles. Sin emborgo, en opinión de lo
Administroción, los e*imqcioner y rupuestor oplicodos por lo Compoñío no tienen un riesgo
:ignificotivo de c<rusor un oiuste mqteriqlo los soldos de los octivos y posiuos en elcorto plczo.

Los estimocionel significqtivos con reloción a los estodos financieror comprenden: estimqción
del deterioro de los cuentor por cobror, octivor fijos y de <¡ctivol en generol; estimoción de lo
deprecioción de mobiliorios y equipos; ertimqción de la omortizoción de pqgos qnticipcdos;
estimoción de Io¡ provhiones de corto plozo, estimoción de lo provhión pqro pogo de
impuesto q lo rer*o (corriente y diferido) y, provirión poro cubrir lo poÉicipoción de los

troboiodores en los utilidodes, cuyos criterios contsbles se de¡criben más odelonte.

Lq Gerencio ho eiercido su iuicio crítico ol oplicor los pollticol contqbles en lc preporqción de
los eltodos finonciero¡ qdjuntol.
Los e*imociones ¡ignificotiuor con reloción o los estodos finoncierol comprenden¡ estimoción
del deterioro de los cuento¡ por cobror, octivos fijo: y de octivos en generol; estimc¡ción de lo
deprecioción de mobiliqrios y equipos;
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4,1 Efectivo y equiuolenter de efectiuo¡

El efectivo y equivolenter de efectivo incluyen el efectivo dhponible y depósitos de libre
disponibilidod en bqnco¡.

C.4 Cuentqr por cobrcr comerciqles:

Los cuentqs por cobror comercioler re registron q su vqlor nominql. Lo moyorío de los ventqs
re reslizon con condiciones de crédito normoles, y lor importes de cuentos por cobror no
tienen intereles. Cuondo el crédito se omplío mós olló de lqr condicione¡ de crédito normoles,
lcs cuentor por cobror re miden qlcolto omortizodo utilizondo el mét<tdo de inter& efectivo.
AI finol de cqdo periodo sobre el gue re inf<¡rmo, lor importes en libros de los deudores
comercioles y otrol cuentos por cobror re revison poro determinqr li existe alguno evidenciq
obietivo de que no voyon o Jer recuperobles. 5i es o¡í, Je reconoce inmediotomente en
resultqdos uno perdido por deterioro delvqlor.

4.5 Gorto¡ pogodol por onticipodo:

Representon principolmente los desembolsos efectuodor por ieguros, que se omortizon o doce
merei con cqrgo o los relultqdol deloño, utilizondo el método de líneo recto.

C.6 Propiedoder, plonto y equipor:

Lo¡ octivor fijos de propiedad, plonto y equipo son medidor ql colto de odquilición o
construcción, menor deprecioción ocumulodo y pérdido por deterioro cuondo esto último
correrpondo.

Cuondo se venden o retirqn los octivos, se eliminq su costo y depreciqción ocumuladq,
cuolquier gononcio o pérdido que relutte de ru dhposición se incluye en el estodo de
resultados.

Elcolto iniciol del mobiliorio y equipo comprende su precio de compro, incluyendo oronceler
e impue*os de compro no reembolsobls y cuolqtrier costo directomente otribuible pcro
ubicor y dejor ol octivo en condiciones de trobojo y u5o.

Los desembolso¡ incurridos después de que lor octiuos fijos se hoyqn puesto en operoción, tqles
como reporqciones y corto de mqntenimiento y de reocondicionomiento se ccrgan o lor
resultodos del periodo en que se incurron los costor. En el co¡o en que se demuestre
cloromente que los desembolsor re¡ultoron en beneficiol futuros por el uso del inmueble,
mobiliqrio y equipo, mós olló de ru stondord de desempeño originol, estos son copitolizodos
como un corto odicionoldel inmueble, mobiliorio y equipo.

Deprecioción

Lo deprecioción es reconocidq en el resultqdo, en bose o deprecioción lineol sobre los uidos
útilel de codo porte de un ftem de propiedod, plonto y equipo.
Lq deprecioción de colculo siguiendo el método de líneo recto trtilizondo lql siguientes vidas
¡itiles e¡timqdqs:
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lr
de octivo I Monto mínimo I Vi¿o Útit Deprecioción Volor Re¡iduol

l,
Muebler y Enrerer I zso.oo | 10 <rño, loooó

Equipo de Compr-¡toción i ¡oo.oo I 3 oñot 1000,6

Vehículos I - i sqñor BOoó zooó del corto
I
i

Noves y ¡imilqrer i

I

I

I 20 oñof 8Oo¡'o 2ooÁ del corto

I

Edificio¡ (exc terreno) 50 añot

il
Activos lntonsible¡ I I ts qños

Lo vidq d*il y el rnétodo de deprecioción ¡e revison periódicomente poro oteguror que el
método y el periodo de lo depreciqción son coneirtentes con el potrón previ*o de beneficios
económ¡co9.

1,7 Activol no corriente¡ mqntenidor poro lo vento

Lol octivos poro ru disposición re clorificqn como monten¡dos pora lc¡ ventq si ru uolor en

libros e¡ recuperoble s trovél de uno operqción de verÉo y no medionte su uro continuo. Esto

condición se considero cumplidq únicqmer¡te cue¡ndo lo vento e5 attomente proboble y el

octivo (o Grupo de octiuol pqrc¡ su disposición) está di¡ponible poro lo vento inmedicrto en su

estodo octuol. Lo Gerencio debe comprometer¡e con lo uento, lo cuql deberíq reconocere

como unq ventq finolizodo dentro del período de un oño desde lo fechq de closificqción.

d,t Perdido por deterioro

1) Activos Finoncieros

Lo Compoñío evoluorá en cqdo fecho de cierre del per'rodo robre el cuol re informa si existe

er¡idencio objetivo de si un octivo finonciero o un grupo de octivos finoncieros eltén
deteriorodos. poro ello lo CompqñÍq reviso :i existen resuftqdos o hecho¡ polteriores ol

reconocimiento iniciol del qctivo que impocten sobre los flujos de efectiuo futuro ertimodos

del octivo finonciero o grupo de octivor finoncieros, que puedon ler estimcdos con fiqbilidod.

2) Deudores comercioles y otros cuentos por cobror

Lo Compoñíq sigue elcr'rterio de registrqr los opoÉunos correcciones volorqtivot por deterioro

de los cuer¡tos por cobror, en el coso de que se produzco uno reducción en lo¡ fluios de

efectivo estimadol futuros, motivodos por inlolvencio deldeudor. Elsoldo de lo e¡timoción et

reuilodo periódicomente por lo Compsñíq poro ajustarlo o los niveles necerorios poro cubrir
los pérdidol potenciqler en |or cuentos por cobror"
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g\ Deterioro de octiuos no finoncieror suietos o deprecioción y qmortizqción

En codo fecho sobre lo que re informq, re euqlúq lo existencio de indicior que pudierqn poner

de mqnifiesto el potenciol deterioro de vqlor de lo¡ octivol no finoncieros luietos o
deprecioción, ol obleto de comprobor si el volor contüble de los mencionodos qctivos excede

de ru uolor recuperoble, entendido como el moyor entre el uolor rozonqble, meno¡ co¡to¡ de
vento y su volor en uso. 5i el importe recuperoble estimqdo el inferior, se reduce el impoÉe en

libror el importe recuperoble estimodo, y re reconoce uno perdido por deterioro del uqlor en

resultodos.

l,gCuent«¡r por Pogtrr - Chequer no retirqdo¡:

Lo¡ cuentos por pqgor o proueedores están regiltrodas o su volor nominql el mitmo que no

difiere de su volor rqzoncble, significotiuomente, debido o que ¡e estimo que eeon concefqdos

en el corto plozo. Dichos cuentos no generon intereses y su vencimiento eitá estoblecido regún
Iol negociocioner con codo proveedor.

Al cierre de codq meJ, re reuersorón lol cheques que registren más de 6 meses de hqber:e
emitido y que qún no hon ¡ido retirqdor por el beneficiorio.

C'lCProuirione¡:

5e reconoce uno prouisión solo cuondo lo compoñíc tiene unq obligoción octuol (legol o
implícito) prerente como resultodo de un evento posodo er proboble que 5e requieron
recuno, pora concelor lo obligoción y se puedo estimor confioblemente el monto de lq
obligoción. Los provisiones se reuison codo periodo y se ojuston poro refleior lo meior
estimqción que se tengq q lc fechq del balonce generol.

4.ltñompenloción por tiempor de ¡eruicio (lubíloción Pqtronql y Bonificocíón por Derohucio):

Lo Compoñío estoblece uno rerervo poro jubiloci6n potronol en bare o cólculos efectuqdos
por un octuorio independiente, según l<¡ normqs NIFF (NlC 19) utilizondo el Método
Prospectivo y uno toso de descuento del 7o/o, toso de incremento ¡olqri<:l del 3olo y toso de
incremento de penliones del2.5o/o, lo cuol es reconocido en función con lo estoblecido en el

Código delTrobojo de lq Repúblicq del Ecuodor que e¡toblece lo obligoción por porte de los

empleodores de conceder el beneficio de iubilqción potronol o todos lo¡ empleodoe que

hoyon cumplido un tiempo de servicio entre 20 y 25 oños en uno mismo institución.

En odición, de qcuerdo con el Código de Troboio los empleodoÍ que se seporen rnedionte
deshucio tienen derecho o uno bonificqción en función deltiempo de servicio prestqdo.

4.12 Préstg.mo¡ Bqncqrio¡:

Lol préltomos boncqrio, re reconocen iniciqlrnente ol costo que corresponde q lu volor
rqzonqble o lo fecho de tronsocción, neto de lol costos incurridos, posteriormente, se registro
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q su costo omortizodo. Cuolquier diferencio entre los fondos recibidol (netos de los costos de

tronrocción) y el volor de redención re reconoce en lor relultsdo¡ durqnte el periodo de

vigencio del pré:tomo. Asimismo, los préstomos se prercnton netos d€ los intere¡es

devengodor.

4.ll Contingenciql:

Lo posivos contingentes no re reconocen en los estqdor finoncieros. E*o¡ ¡e revelon en notos q

los estodot finsncieros o menor que lo polibilidod de que se desembolse un fluio económico
se<: remoto.
Un octiuo contingente no 9e reconoce en los e¡todo finoncieros, pero te revelo cuondo su
grodo de ocurrencio es proboble.

¿.rl Diltribución de Utilidoder

En coso de que lo Junto Generqlde Accionistos decido no di*ribuir dividendos de un per'lodo

fiscol, el registro se montendrá como "Utilidodes No Distribuidos", y se montendró en el
Pqtrimonio de lq Compqñío. No rc deberó regi*ror como "Diuidendos por Pogor" o menot
que eldelembolso se efectúe en elco*o plozo (holto 3 meses).

4.t5 Pafticipoción q trobojodorel

Lo empreso reconoce con corgo o los re¡ultodol del eiercicio en que se devengo, el 15o/o de
porticipoción de lo¡ trobojqdores en lor utilidades de conformidod con lo estoblecido en el
Código de Trobojo de lo Repúblicq del Ecuodor

4,1ólmpuertol

lmpuesto o Iq rento

El gqsto por impuesto o lq rento está compuesto por impueltos corrientet e impueitot
diferidos. El gosto por impuesto o lq rento es reconocido en el re¡ultodo, excepto en el coso
que, e*é relocionodo con ftemr reconocidos directomente en el pqtrimonio.

Los octivos y posivor tribr¡torios poro el efercicio octuol y ejerciciot onteriores rcn medido¡ ol
monto que re erpero recuperor o pogor o lqs outoridqdel tribtrtqrios en codo eferckio de
ocuerdo q lq toso impositivo vigente.

El impuesto o lo rento relocionqdo con portidor reconocidos directomer¡te en potrimonio en
elperiodo de tronsición, es reconocido en pqtrimonio y no en elestodo de resultodos.

Impuesto diferido

El impue*o diferido es prerentodo ulondo el método del pqsiuo sobre diferencios temporoles

o lo fecho del bolonce generol entre lo bo¡e tributorio de octir,ros y pcsivor y sus volores libro
poro propósitor de repofte finonciero.
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Los posivos por impuesto diferido ron reconocidos poro todss los diferencios temporoles

imponiblel, excepto:

Cuondo el pariuo por impuesto diferido lurge del reconocimiento iniciol de menor ualor de

invenión o de un <¡ctiuo o posivo en uno tronsqcción que no ei uno combinoción de negocios

y, en el momento de lo trqnsocción, no ofecto ni lqs utilidodes contobles ni los t¡tilidqdes o

pérdidos tributqriql; respecto de diferencios temporolel imponibles osociqdqs con inversiones

en filiols y qrociodos, donde lo oportunidod del reuerto de los diferencios temporoles puede

ser controlodo y el proboble que lor diferencios temporoles no se reuerroron en el futuro
cercc¡no.

Lor actiuos por impuesto diferido son reconocidos por todcs lol diferenciqs temporoles

deducibles, créditos tributoriol por pérdidos de qrrostre no utilizodor, en lq medido que es

probqble que habró r¡tilidodel imponibles contro lqs cuoles lqr diferencios temporoles

deducibles y pérdidos tributorios no utilizodos pueden ser utilizodos solvo:

Cuondo el octivo por impuesto diferido relocionodo con lo diferenciq temporol deducible

surge del reconocimier¡to iniciol de un octivo o polivo en uno tron¡occión que no ee uno
combinoción de negocio y, en el momento de lq tronsocción, no qfecto ni lor t¡tilidodes

contoble ni los utilidodes o pérdidol imponibler; respecto de diferencios temporoles deducibles

osociodor con irpenioner en filioles y osociodos, los qctivor por impue*o diferido son

reconocidos solomente en lo medida que el proboble que lol diferenciol temporoles serún

reversodqs en elfr.¡turo cercqno y hobrón r-rtilidodes imponibles disponibles contro l<rs cuqles re
pueden utilizor los diferencios temporoles

4.11f Reconacimiento de lngreror, Co*tor y Goltosr

Los ingresor por ventos de productos y el costo de ventos relocionodo, ,on reconocidol cuqndo
se ho entregodo el bien o seruicio y se hqn tron¡ferido ol comprodor los riesgos y beneficios

inherenter, y en el colo de lor primero leo proboble que lol beneficios económicos

relocionodos con lo tronsocción, fluyon o lo Compqñío y que é*ol pueden ser confioblemente
medidos. Los ingresor por intere¡es re reconocen en bqse ol rendimiento efectivo en
proporción ol tiempo tronscurrido. Los demós ingresor y gostos 5e reconocen cuondo se

devengon

Lol ingresos son medidos ol volor justo del pogo recibido, excluyendo descuentol, rebojos y

otros impuestos s lo ventc o derechos. Lor riguientes ron lor criterios poro el reconocimiento
de ingresos:

Prestoción de serviciol o vento de bienes: los ingresos son reconocidos en el momento en que
re prerto el lervicio o ¡e reolizo lo entrego formol de lor bienes.

Dividendos: cuqndo el derecho de recibir el pogo elte estqblecido

lngresos finqncleros: intereses devengqdor en los operociones de octivos finoncieror.
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4.ltCompensoción de Soldol y Trqnrqccioner

Como normo generol en lor estodol finoncieros no re cornpenron lor qctivor y pclivol,
tompoco lol ingrelol y go*o¡, salvo oquellos cosos en los que lo compensoción seo requerido o
permitido por olguno normo y e¡tq presentoción seo el reflejo de lo esencio de lo tronlocción.

Principio de Negocio en Msrcho

Los estqdol finqncieros ie preporon normolmente sobre lq bqse de que lo emprelo eltó en

funcionomiento, y continuqrá sus octividodes de operoción dentro delfr.¡tu«¡ previrible, por lo
torÉo lo emprerq no tiene intención ni neceridod de liquidor o de cortor de formo impottonte
sus operociones.

4ozo Político y gestión de riesgor

Fqctores de riesgo finsnciero

Los octividodes de lo Compoñío están expuestos q diuenos riesgos finoncieros: riergo de
mercodo (incluyendo el riesgo de tipo de combio), riesgo de crédito, riergo de liquidez, y
rie:go del tipo de interés en lor fluios de efectivo. Lo gestión del rie¡go se centro en lo
inceÉidumbre de los mercodos finoncierol y trqto de minimizqr los efectos potencioles

odverros nbre lo rentqbilidod de lo compoñío.

l. Riesgo de tipo de cqmbio

El rielgo de tipo de combio rurge de tronsocciones comercioles futuros y de los octiuos y
polivol reconocidos en monedq distinto ol dólor. Los tronsqcciones efectuodol en unq
monedo diferente ql dólor no constituyen un rubro importqnte en los operociones de lo
Compoñío por lo tonto, lo Administroción conridero que ee poco proboble que existo unq
posible pérdido originodo por erte tipo de riesgo.

ll. Riesgo de crédito

Lol principoles concentrociones de r'r¿sgro de crédito montenids por Ia Compoñíq
corresponden o sqldo¡ pendienter de cobro moyore, o 30 dÍo, mqntenidos con clienter.

lll. Riesgo de liquidez
Lo compoñío no ¡e encuentro expuesto rignificotiuomente ol riesgo de liquidez, debido ol
montenirniento de suficiente efectivo y equivolentee porc¡ ofrontor lqs sqlidos necerqrios en

sur operocionel hobituoler.

lV. Rieryo de tipo de ir¡terél en los flujos de efectivo y deluolor rqzonoble

LZ
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Los voriociones de los tipol de interés modificsn el volor rqzonqble de oquellor octivos y
pqsiuos que devengen un tipo de interér fijo, osí como los flujos futuros de lor octiuot y posivos

referenciodor o un tipo de irÉer& vorioble, si lo hubiere. Lc exposición de lo Compoñío <r erte

riesgo no el significotivo.

A continuqción ¡e retumen los principoles prácticos contobles:
q) lnventorios-

E*ón uolorodos ol co to promedio o ql uqlor neto de reolizoción, el menor,
excepto en inventqrior en tránrito que 5e registron ol costo de odquisición.
El uolor neto de reolizoción se determino en bqse ol precio de vento en el
curso ordinorio del negocio, menos los costor de terminqción y vento.

b) Propiedod, instolqcién y equipo¡-
5e presenton ol corto hi¡tórico menos lo depreciocién ocurnulodo. Los

goltos por deprecioción se corgon o los rerultodos del oño y se colculon bofo el
método de lÍneo recto y los toss de depreciqción estdn bqsqdql en lo vido
proboble de los biener: edificios en 20 oñor, vehículos en 5 oños, muebles y
enserer en 10 qño, y equipo de computoción en 3 crñ$. Lot costos de
reporociones y mqntenimierto, incluyendo lq reposición de po*idol menores ie
cqrgsn o los resuttodos delcño o medids que ie incurren.

c) Reconocimiento de ingresor-
Los ingresos se reconocen cuqndo er proboble que los beneficios económicos
o¡ociodos a lo tronsocción fluyon a lo Compoñío y el monto de ingreso puede
ser medio conf iqblemer*e.
Los ventqs son reconocidqs netor de devolucione: y descuentos, cuondo se ho
entregodo el bien y rc hon tronsferido los derechos y beneficios inherentes.

d) Po¡ticipqción o trohojodores-
Lo pqrticipoción o trobojodorer ie cqrgq q los resuEqdor del qño y se colculo
oplicondo eI159'0 sobre lo utilidod cor*qble.

e) lmpuesto o lo rentq-
El impue*o o Io renta le regirtro boio el método delimpuasto o pogc¡r.

1. Bqncos

Al et de diciembre del 2012 y 2o11, lol ssldos de bonco: se formobqn de lq siguiente
mqnero:

CUENTAS

Caio-Boncos

Totql

zo12 2011

10.021,22 24.106,93

1O.O2122 24JA6,93

Boncos represento fondol depositodos en lo¡ cuentqs corrientes en los in¡tituciones Boncoriqs ol
sI de diciemhre del 2o1zy 2o11. Estor fondos se encuentrqn de libre disponibilidod.

2. Cuentos por Cobror y Otros cuentqs por cobror

El soldo de cuentos por cobror ol 31 de diciembre del zotz y 2011 está formodo de lo
riguiente monero:
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Cuentql por cobror y otror cuentor por

,cgug'' ___ _
Totol ; zlE.soo,gg t 14.o96,a2

3. Crédito Tributorio

a. Propiedodes y equipos

Al ¡l de diciembre del 2oI2 y zol1,los loldos de propiedodes y equipos se formobon de
monero:

CUENTAs

Mueblel y Enrerer $ 3.72959 $ 3.72e5e

Vehículo

sugrorAL de PPOPTEDAD eLlA!,A! E_9uJ?9_

MENO§ De Acumulodo -$ 8.835,29 -$ 19.""",64

Total de PROPIEDAD PLANTA V $ 34.578,89

Duronte lor oño¡ 2a12y 2011, loi mouirnientol de propiedode¡ y equipor fue:

Sqldo¡ ql 31 d¡c 20tt Adicione y/o retiror

lo

CUENTAS

Moquinorio y Equipo

Muebler y Enteres

Vehículo

SUBTO\AL de PROP|EDAD 4LANTA VEOUIQO

Deprecioción Acurnulodo

Total de PROPIEDAD PLANTA V EQUIPO

__ $53,801§3_ __$ll,8o1p3

-$ 8.835,29 -$ ro.387,35 -$ 19.222,64

-$ IO,387.35

$ ?2.55350

$ 3.729"59

$27.s18,M

$ o,oo

$ o,oo

Sqldo¡ ol 3l dic 2o¡2

$ 22.5s350

$ 3,72959

$27.518,M

$ M.966,24 $ 34.578,89

Cuentm por Pogor.

El soldo de lo¡ cuentqs por pogqr Proueedores Locqles y del Exterior ol 3I de diciembre del
?:012 et de $ 30.106,84 y $ 13¡8.374,60 respectivomente, el soldo del 31 de diciembre del zotl
de Proveedores Locoles y del Exteríor fue de $71.552,50 y $ 119.758,53 respectiuomente.

Los soldos de cédito tributqrio e¡tobon formqdo¡ de lo s

SALDOS AL 2011 i ZotZ

14

2412 ao"11

713.86a,99 14.096,82

?012 2011

Activos por impuestos Corrier¡tes 12.914,16 o,oo
Totol 12.814.16 o,oo



FRIOBRASILERO 5.A.

Nots o lor E¡tqdo¡ Finqncieros

Al¡t de Diciembre delzolz
(Exprelodos en dólores de los Estodos Unidos de Américo)

5.1 Gortos Acumulodos por pogor

Un detolle y movimiento de lor gostor qcumulodot por pogor el eltiguiente:

I)iciembre 3 l,
zo12 ?.oI

(en U.5, dólqrel)

51.581.60 53.652.85Pqrt¡c¡poción trobojodorel

Décimo tercer rueldo

Décimo cuarto rueldo

Vococioner

Fondo de rerervo

Totol

5.2 Provisione, por beneficiol o emplecrdo,

Un detolle de los reseruor poro jubiloción

diciembre delzotz es elsiguiente:

8.404,02 
'.940.65o.oo o.oo

69.743.T2_ 7A.712.66

pqtronqf y bonificoción por desqhucio ql 31 de

1.807.50

7.950.0

16.439.6't

6675.49

2012
Diciembre 31,

2011

(en U.5. dólorer)

11.022.12

8.315.O5

. '19..,317,11

Jubiloción potronol

Bonificqción por delohucio
Totol

1A:59,37

8.44e]7
33.7.OJ.14

De ocuerdo con lqr disposicione¡ del Código de Trobqjo de lo Repúblico del Ecuqdor, lol
empleodor que hoyon cumplido un tiempo mínimo de seruicio de zs oñor en unq mirmo
institución, tendrón derecho o lo iubiloción potronol y en oquellos (aros en lo¡ cuqles el

empleodo hoyo preltodo sus rervicios entre 20 y 25 oños, el beneficio se reconocerd en formo
proporcionol. Lo Compqñío no mor¡tiene un fondo seporodo poro este beneficio sino que

eltqblece uno reiervo en bq¡e o un estudio octuoriol reolizodo durqnte el oño 2012, por uno
firmo de octuorios independiente debidomente colificqdo. El método qctuoriol t¡tilizodt¡ porq

elcólculo de iubiloción potronol, es elde "Prospectivo".

Al Et de diciembre del zot¿ los fundomentos técnicol utilizodos por el octuorio poro el

e¡toblecimiento de lo reservo poro jubil<rción potronol fueron: o) lo remuneroción del
empleodo y disposiciones del Código del Trobojo, que estoblece que lo penrión mensuql del
empleodo por lubiloción potronol no podró rer mc¡yor que el solorio bósico unific<¡do medio
del úitimo oño que fue de U5$. 292 (U5$.264 en elzoll), b) zs onos de servicio como mínimo;
c) boles demográficol del personol; d) toblo de mortolidod ecuqtoriqnq; y, e) uno tqso uno
toso de descuento del 7oio, toso de incremer¡to solqriql del 3olo y tolo de incremento de
pensiones delz.5oó.

De ocuerdo o disposicioner tributcrios vigerüel poro el oño 2011, lo provisión corgodo c gottol
por concepto de jubiloción potronql no podró rer considerodo como deducible poro prop6ito
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de determinoción del impuesto q lo rento, cuqndo los troboiodorer de lo Compoñío tengon
menoJ de to qñor de rcruicio.

o. Cqpitqlrccial

Al 31 de diciembre del 2O12 y 2c11, el copitol sociql suscrito y outorizodo de lo compoñío
estobo constituido en treinto mil ochocientos délqres, dividido en treinto mil ochocientos
qcciones ordinoriqs y nominqtivos de un dólqr csdq uno. Elccpitolsociol pqgqdo es de ocho
mil trescientol dólorer.

7. Re¡eruos.
?o12

15.400,OO

15.400,0O

Relervo legol.- Lo ley requiere que ee tron#iero o lo rereruo legol por lo menos ellooó
de lo utilidod neto onuql, hosto que lq reservq llegue por lo menoi ol 5oo/o delcopitol
sociol. Dichq rerervo no puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en coto
de liquidoción de lo Compoñío, pero puede r.rtilizqrse poro cubrir pérdidos de operocioner o
pqrq copitqlizqrse.

8. lmpuerto o lq rento

(o) Toso de impuesto-

El impuesto o lq rento re colculo o unq to¡q del 23o/o sobre los r¡tilidodes. En
cqso de que lq compoñío reinuie*o sur r.¡tilidodes en el poís, lo tosq de impuesto o lo
rentq seríq del 159o sobre el monto reinuertido, siempre y cuondo efectúen el
correspondiente qumento de copitql hqsts el gt de diciembre del siguiente oño.

(b) Dividendos en efectivos-

Son exentor del impue*o q Iq renta de los dividendor pogqdos o sociedodes locoles y o
sociedodes del exterior que no ertén domiciliodos en poroísor fircole¡.

(c) Toso de impuerto

La¡ portidol que principolmente qfectoron lo utilidod contqble con lo utilidod
tributoriq de lo Compoñío, poro lo determinqción del impuesto q lo rerto poro el oño
?o12 fue lo siguiente.

?o12
2;92,.29s,76

22,110,63

<49.375,5O>

265.030,89
60.957,10

2q1r

Reseruo Legol

Totol

400,oo

400,oo

Utilidod antes de provirión poro impuesto q lo rer*q
(Mál) Gqltor no deducibles
(Menos) Gortor deducibles
"Remuneroción discopocitodos"
Utilidod grovoble
Prouisión poro impuesto q lq rento
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Al ¡l de diciembre de2O12 lo determinación del soldo del impucto a lorentopor
pqgor serío como sigue:

Prouirión poro impuerto q lo rento
Anticipo pogodo
Retenciones de clientes
lmpue*o o pogc¡r

9. Reformor tributorios-

En el suplemento ol Registro Oficiol No. gst del 29 de

?412

60.957,10
<9.451,74>
<?.36?,,42>

48.142,94

diciembre de 2o1o, se

expidió el Código Orgánico de lo Producción, Comercio e lnuersiones, el cuül
incluye reformos tribr.¡toriqs que estoblecen incentivor fiscoles o ias inveniones. El

rerumen de lol principoles incentivos el el siguiente:

Tosq de impuelto o lq rer*q-

Fleducción de lo toso del impuerto o lo rentq de monero progrelivo:

Año 2013 22oio

Adicionqlmente, los contribuyentes odministrqtivos u operodors de uno zono Especiolde
Desorrollo Económico (ZEDE) tendrón uno rebojo qdicionol de s puntol porcentuoles en

lq toro del impuesto o Iq rento.

Cólculo del impuesto o lo rento-

Forq el cdlculo del impue*o o lo rento, ¡erón deducibles odicionslmente los siguientes

rubror:

Gostol incurridor por empresqs medionsr en cqpc¡citoción técnico dirigidq o
investigoción, desorrollo e innovqción tecnológico, go¡tos en lo mejoro de
productibilidod, gostos de vioje, elt<¡díq y promoción cornerciolporo el occe§o

o mercodor internocionole¡.

Deprecioción y ornortizoción de adquilicionel de moquinarios y equipor y
tecnologí$ destinodol o lo implementoción de producción mó¡ limpio,
generoción de energíos renovqbles, lo reducci6n del impacto ombientol de lo
octividod productiva y q lo reducción de emisiones de goses de efecto
inuernqdero.
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lncremento neto de empleol por un período de cinco oños, cuondo se trote
de nueuos inve6iones en zonc$ económicomente deprimidos y de frontero y se

cor¡trste a trobojodores residentet en dicho zonot.

Pqgo del impuesto o Io rento y su onticipo-

Exoneroción del psgo del impuesto o lo rento duronte cinco qñot, poro los

lociedqdes que se conttituyon c portir de Io uigencio de este código, osí como
q
de

tombién los sociedqder nuevcts que ee constituyon por sociedodes existente,
liempre y cuondo lqs inversiones nuevoe y productiuo, 5e re<¡licen fuero de lqs
jurisdicciones urb<¡nos de los cqntoner Quito o Guqyoquil y dentro de ciertol sectores

económicos.

- Diferimiento del pogo del impuerto o ls rento y de su onticipo hosto por cinco
oños, con el correrpondiente pogo de intereses, poro los lociedodes que trcnrfieron
por lo menos el sq¿r de su copitol qccionorio o fouor de al meno¡ el 2ooó de ¡us

troboiodores.

- 5e excluiré en elcálculo del onticipo del impuetto o lq rento, odicionolmer¡te los

gostos incrementoles por generocién de nueuos empleo o mejoro de lq mqra soloriol,
orí como la odquisición de nuevor octivos deltinodos q lo mejoro de lq
productividod e innovoción tecnológico, y en generol oquellos inveniones y gostot
efectivomente reolizodos, relocionodo, con lol beneficios tributorios poro el pogo
del impuesto q lo rento que reconoce el Código Orgónico de lo Producción poro
los nueuos inuer¡iones.

Fletención en lo fuente del impuesto o lo rento -

En lol pogo¡ qlexterior reqlizqdor por los ¡ociedodes, oplicorón la toso de impuestos o
lo rento determinqdo poro lo sociedod como porcentoje de retención en lo fuente del
impuesto o lo rento rcbre dichos pogos.

Exoneroción de lo retención en lo fuente del impuesto o lo rento poro los pqgos por
intereser de créditos externo: y líneqs de crédito regirtrodos y que devenguen intereses o
los tosos estoblecidqs por el Bqnco Centrol del Ecuqdor, otorgqdol por inrtituciones
finoncieros del exterior, debidomente establecidor y gue no se encuentren domiciliodus en
poroísos fi¡coles.

lmpuesto o lo Solido de Diuisol (lsD)-

Exoneroción del impuesto q lq solidq de diuiss poro los pogoi reolizodos ol exterior, por
omoñizqción de copitol e intereses generodo¡ sobre créditos otorgodol por instituciones
fi*<rncierqs internocionoles, con un plozo mqyor o un qño, destinodo: alfinonciqmiento de
invenioner previstos en el Código Orgánico de lo Producción y que devenguen ir¡tereses q

Ios tqsor referenciqler; y, lor pogo, reolizodol ol exterior por poñe de odminhtrodores y
operodores de lqs Zonos Elpecioles de Desorrollo Económico (ZEDE).
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FRIOBRASILERO S.A.

Not* o los E*odos Finqncieros

Al¡l de Diciembre delzotz
(Exprelodos en dólqres de los E¡tqdol Unidos de Américo)

10. Euentossubsecuente¡

Entre el 3t de diciembre del 2a1z y fecho de preporoción de e¡te informe no re hon
producido ever¡tos gue en opinión de lo odministroción de lo Compoñío
pudiero tener un efecto importonte tobre los estodos finsncierot.

CONTADOR
FRIOBRASILERO S.A.
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